
REGIMEN ESPECIAL PARA 

PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS

PYMES

INSTRUCTIVO DE REGISTRO



Presentación

La Comisión Nacional de Valores, con el propósito de

facilitar las herramientas necesarias para el desempeño

de su función dentro del mercado de valores, ha

elaborado el presente instructivo sobre inscripción de

Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES) en el

Registro de la Comisión Nacional de Valores.

Este instructivo contiene una breve descripción del

proceso de inscripción de las PYMES, los títulos valores

que pueden registrar, así como los modelos de

documentos a presentar, conforme a los requisitos

establecidos en Reglamento General del Mercado de

Valores.



Objetivos

Proporcionar a los interesados una descripción del proceso de registro e

inscripción de las PYMES y sus emisiones de valores de oferta pública y

el listado de requisitos y documentos a presentar de conformidad con la

normativa del Mercado de Valores.



REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN

Régimen Especial para PYMES 

Sociedad Anónima Emisora

Sociedad Anónima Emisora de Capital Abierto



Solicitud de Registro del Emisor               REQUISITOS - PYMES

Ámbito de Aplicación. 

Para las entidades que cuenten

con un capital integrado no inferior a ciento 

cincuenta (150) salarios mínimos, e inferior a mil 

(1000) salarios mínimos, que soliciten su 

inscripción como Sociedades Anónimas 

Emisoras o Sociedades Anónimas Emisoras 

de Capital Abierto con acciones escriturales, 

deberán cumplir con los siguientes requisitos:



Solicitud de Registro del Emisor               REQUISITOS - PYMES

Nota de Solicitud de Registro 

acompañada de los Siguientes 

documentos:



Solicitud de Registro del Emisor               REQUISITOS - PYMES

a) Datos de la sociedad emisora: Objeto social, Domicilio, Teléfono, 

dirección de correo electrónico, Número de inscripción en el Registro Único 

de Contribuyentes; 



Solicitud de Registro del Emisor               REQUISITOS - PYMES

b) Breve reseña histórica 

del emisor, con detalles que 

puedan ser de interés a 

inversores y al público en 

general;



Solicitud de Registro del Emisor               REQUISITOS - PYMES

c) En caso que el emisor tenga una 

vinculación con algunas personas 

jurídicas o grupos económicos, deberá 

indicarse su calidad de matriz o 

subsidiaria en su caso, y la participación 

porcentual en dichas entidades, cuando 

sean mayor o igual al 10%, con 

descripción de las actividades a que estas 

se dedican; las vinculaciones podrán ser 

por propiedad (tenencia de capital) o por 

gestión (participación en la administración 

de sociedades o personas jurídicas); 



Solicitud de Registro del Emisor               REQUISITOS - PYMES

d) Indicación de los sectores de la economía en el que la entidad ejerce sus 

actividades según registro de RUC y, descripción de los principales factores de 

riesgo inherentes a su funcionamiento; 



Solicitud de Registro del Emisor               REQUISITOS - PYMES

e) Organigrama de la sociedad; 



Solicitud de Registro del Emisor               REQUISITOS - PYMES

f) Indicación de los representantes del emisor, legales y convencionales, en su 

caso. Nómina de directores y síndicos, acompañada del Acta en donde 

conste la designación de los mismos; 



Solicitud de Registro del Emisor               REQUISITOS - PYMES

g) Individualización de sus principales ejecutivos señalando una breve 

síntesis de la trayectoria profesional y experiencia de los Directores, Síndicos 

y gerentes; 



Solicitud de Registro del Emisor               REQUISITOS - PYMES

h) Indicación de la existencia de vinculación de los directores y síndicos, 

con otras empresas en calidad de socios o accionistas o por formar parte 

de sus órganos de administración o fiscalización; 



Solicitud de Registro del Emisor               REQUISITOS - PYMES

i) Descripción del capital social, emitido, suscripto e integrado y composición 

accionaria de la siguiente manera:

1. Accionistas que detentan el diez (10) por ciento o más de participación 

en el capital. En casos de accionistas que sean personas jurídicas, se 

deberá llegar hasta los beneficiarios finales (personas físicas) quienes 

detentan el diez (10) por ciento o más de participación en el capital;

2. Los accionistas que representan hasta el cincuenta y uno (51) por ciento 

del capital, y hasta un máximo de veinte (20) accionistas. 



Solicitud de Registro del Emisor               REQUISITOS - PYMES

j) Estatutos sociales vigentes, ajustados a las leyes y reglamentos que 

rigen al mercado de valores, debidamente inscriptos en la Dirección de 

los Registros Públicos; 

k) Documento de identidad de los directores y síndicos de la sociedad; 

l) Memoria del Directorio correspondiente al último ejercicio fiscal, y del 

acta de asamblea que aprueba los Estados Financieros; 

m) Informe del síndico sobre los Estados Financieros del último ejercicio 

fiscal; 

n) Acta de asamblea donde conste la decisión de solicitar el registro como 

emisor; 



Solicitud de Registro del Emisor               REQUISITOS - PYMES

ñ) Declaración jurada sobre la veracidad 

de los datos, antecedentes e 

informaciones proporcionados para la 

inscripción; 



Solicitud de Registro del Emisor               REQUISITOS - PYMES

o) Declaración jurada sobre la existencia 

o no de acciones judiciales pendientes, 

ya sea administrativa, civil o penal, 

seguida en contra de la sociedad, sus 

representantes legales, directores y 

síndicos; 



Solicitud de Registro del Emisor               REQUISITOS - PYMES

p) Certificado de antecedentes judiciales y policiales de sus representantes legales, 

de la entidad (con fecha de expedición no mayor a sesenta (60) días a la fecha de la 

presentación de la solicitud); 

q) Certificado expedido por el Registro de Interdicciones y el de Quiebras de los 

directores y síndicos (con fecha de expedición no mayor a sesenta (60) días a la 

fecha de la presentación de la solicitud); 

r) Certificado expedido por el Registro de no hallarse en convocatoria de acreedores 

o en quiebra de la sociedad (con fecha de expedición no mayor a sesenta (60) días 

a la fecha de la presentación de la solicitud); 



Solicitud de Registro del Emisor               REQUISITOS - PYMES

s) Declaración jurada suscripta por 

sus Representantes Legales, 

Directores, Síndicos y Gerentes, en 

que éstos afirmen no hallarse 

comprendidos en las causales de 

inhabilidad establecidas en la Ley del 

Mercado de Valores;



Solicitud de Registro del Emisor               REQUISITOS - PYMES

t) Manifestación suscripta por 

representantes legales, directores, 

síndicos y gerentes en carácter de 

declaración jurada que no cuentan 

con condena firme sobre hechos 

punibles contra el patrimonio y 

relaciones jurídicas a nivel nacional o 

en el extranjero;



IMPORTANTE: deberán presentar declaración jurada de Impuesto a la Renta 

Empresarial, en función al régimen previsto para obligación tributaria según 

inscripción en el RUC, correspondiente a los dos últimos ejercicios fiscales 

debidamente suscripto por el representante legal y un contador público 

matriculado.

La solicitud de registro y antecedentes que acompañan a la solicitud de 

registro, podrán ser remitidos en formato digital, con firma digital del 

Representante Legal de la sociedad a la dirección de correo electrónico 

cnv@cnv.gov.py, o ingresados en la Comisión Nacional de Valores en formato 

impreso. 



REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN

Otras Personas Jurídicas Bajo el Régimen de 

Pequeñas y Medianas Empresas



Procedimiento de inscripción de Otras 

Personas Jurídicas que cuenten con un 

capital integrado no inferior a ciento 

cincuenta (150) salarios mínimos, e inferior 

a mil (1.000) salarios mínimos, podrán 

acogerse al régimen especial para 

pequeñas y medianas empresas (pymes). 

Los requisitos de inscripción se detallan a 

continuación:

Solicitud de Registro del Emisor REQUISITOS - PYMES

Ámbito de Aplicación. 



Solicitud de Registro del Emisor REQUISITOS - PYMES

Nota de Solicitud de 

Registro acompañada de los 

Siguientes documentos:



Solicitud de Registro del Emisor REQUISITOS - PYMES

a) Datos de la sociedad emisora: Objeto social, Domicilio, Teléfono, 

dirección de correo electrónico, Número de inscripción en el Registro Único 

de Contribuyentes; 



Solicitud de Registro del Emisor REQUISITOS - PYMES

b) Breve reseña histórica 

del emisor, con detalles que 

puedan ser de interés a 

inversores y al público en 

general; 



Solicitud de Registro del Emisor REQUISITOS - PYMES

c) En caso que el emisor tenga una vinculación con algunas personas 

jurídicas o grupos económicos, deberá indicarse su calidad de matriz o 

subsidiaria en su caso, y la participación porcentual en dichas entidades, cuando 

sean mayor o igual al 10%, con descripción de las actividades a que estas se 

dedican; las vinculaciones podrán ser por propiedad (tenencia de capital) o por 

gestión (participación en la administración de sociedades o personas jurídicas); 



Solicitud de Registro del Emisor REQUISITOS - PYMES

d) Indicación de los sectores de la economía en el que la entidad ejerce 

sus actividades según registro de RUC y, descripción de los principales 

factores de riesgo inherentes a su funcionamiento; 



Solicitud de Registro del Emisor REQUISITOS - PYMES

e) Organigrama de la entidad;

f) Indicación de los representantes del emisor, legales y convencionales, en su 

caso. Nómina de directores y síndicos, acompañada del Acta en donde 

conste la designación de los mismos; 



Solicitud de Registro del Emisor REQUISITOS - PYMES

g) Individualización de todos los miembros del órgano de administración y 

fiscalización, según corresponda, señalando una breve síntesis de su trayectoria 

profesional y experiencia, así como de los principales ejecutivos. Se deberá 

indicar, además, las empresas con las cuales los citados estuvieren vinculados 

en calidad de socios, accionistas o integrantes de sus órganos de administración 

o fiscalización; 



Solicitud de Registro del Emisor REQUISITOS - PYMES

h) Indicación del monto del capital emitido, suscripto e integrado, en los casos 

que corresponda; 

i) Estatutos sociales vigentes, ajustados a las leyes y reglamentos que rigen al 

mercado de valores, en lo que fuera aplicable, debidamente inscriptos en la 

Dirección de los Registros Públicos. 

j) Acta en la que conste la designación de los integrantes del órgano de 

administración y de fiscalización de la entidad; 

k) Documento de identidad de los representantes legales, directores y síndicos 

de la sociedad; 



Solicitud de Registro del Emisor REQUISITOS - PYMES

l) Memoria del Directorio o del órgano de administración de la entidad, según su 

naturaleza jurídica, correspondiente al último ejercicio fiscal, y del acta de 

asamblea que aprueba los Estados Financieros;

m) Informe del síndico o del órgano de fiscalización correspondiente, según su 

naturaleza jurídica, sobre los Estados Financieros del último ejercicio fiscal;

n) Acta de asamblea, del directorio o del órgano de administración que 

corresponda, según el tipo de persona jurídica, donde conste la decisión de 

solicitar el registro como emisor; 



Solicitud de Registro del Emisor REQUISITOS - PYMES

ñ) Declaración jurada sobre la 

veracidad de los datos, antecedentes e 

informaciones proporcionados para la 

inscripción; 



Solicitud de Registro del Emisor REQUISITOS - PYMES

o) Declaración jurada sobre la 

existencia o no de acciones 

judiciales pendientes, ya sea 

administrativa, civil o penal, 

seguida en contra de la entidad, 

sus representantes legales; 



Solicitud de Registro del Emisor REQUISITOS - PYMES

p) Certificado de antecedentes judiciales y policiales de sus representantes 

legales, de la entidad (con fecha de expedición no mayor a sesenta (60) días a la 

fecha de la presentación de la solicitud); 

q) Certificado expedido por el Registro de Interdicciones y el de Quiebras, 

correspondiente a sus representantes legales (con fecha de expedición no mayor 

a sesenta (60) días a la fecha de la presentación de la solicitud); 

r) Certificado expedido por el Registro de no hallarse en convocatoria de 

acreedores o en quiebra de la sociedad (con fecha de expedición no mayor a 

sesenta (60) días a la fecha de la presentación de la solicitud); 



Solicitud de Registro del Emisor REQUISITOS - PYMES

s) Manifestación en carácter de 

Declaración jurada suscripta por los 

representantes legales en que éstos 

afirmen no hallarse comprendidos en las 

causales de inhabilidad establecidas en 

la Ley; 



Solicitud de Registro del Emisor REQUISITOS - PYMES

t) Manifestación suscripta por los 

representantes legales en carácter 

de declaración jurada que no cuentan 

con condena firme sobre hechos 

punibles contra el patrimonio y 

relaciones jurídicas a nivel nacional o 

en el extranjero.



Solicitud de Registro del Emisor REQUISITOS - PYMES

IMPORTANTE: deberán presentar declaración jurada de Impuesto a la 

Renta Empresarial, en función al régimen previsto para obligación tributaria 

según inscripción en el RUC, correspondiente a los dos últimos ejercicios 

fiscales debidamente suscripto por el representante legal y un contador 

público matriculado.

La solicitud de registro y antecedentes que acompañan a la solicitud de 

registro, podrán ser remitidos en formato digital, con firma digital del 

Representante Legal de la sociedad a la dirección de correo electrónico 

cnv@cnv.gov.py, o ingresados en la Comisión Nacional de Valores en 

formato impreso. 



DEL REGISTRO DE EMISIONES 

ACCIONES ESCRITURALES 

TITULOS DE DEUDA BAJO EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE 

NEGOCIACIÓN



Las PYMES podrán emitir títulos representativos de deuda o acciones 

escriturales, estas últimas para el caso de sociedades anónimas emisoras 

de capital abierto, y deberán ser colocados entre inversionistas 

calificados, y a través de una Bolsa de Valores. Los títulos representativos 

de deuda podrán ser colocados al público, en caso de que la emisión 

cuente con garantía inmobiliaria libre de gravamen anterior (hipoteca o 

fideicomiso), del 150 % de acuerdo al valor de venta rápida según el 

avalúo, que no podrá tener más de doce meses de antigüedad contados 

hasta la fecha de solicitud de registro de la emisión en la Comisión 

Nacional de Valores. 

CONSIDERACIONES



Solicitud de Registro. La solicitud de registro de Acciones Escriturales en la CNV, 

debe presentarse acompañada de una copia del comprobante de pago del arancel 

correspondiente. La presentación debe contener lo siguiente: 

a) Nota de solicitud de inscripción: suscripta por el representante legal de la 

entidad emisora, con indicación del Monto y las características de las acciones, 

cuyo registro solicitan. 

b) Copia del estatuto donde se encuentre contemplada la facultad de Emisión de 

las Acciones Escriturales, inscripto en el Registro Público. 

c) Copia autenticada de la Escritura Pública en donde se encuentra transcripta la 

emisión de acciones y sus características. 

d) Indicar la entidad que llevará el registro de las Acciones Escriturales, la cual 

deberá ser una entidad autorizada por la Comisión Nacional de Valores. 

e) Copia del Contrato de servicio de registro de acciones escriturales suscripto con 

la entidad autorizada por la CNV para llevar dicho registro. 

Acciones Escriturales

Requisitos



Acciones Escriturales

Requisitos

f) Adicionalmente se deberán presentar los siguientes documentos e información: 

1. Prospecto de Emisión según Anexo E del Reglamento General del Mercado de 

Valores. 

2. Presentación de la declaración jurada IVA correspondiente al mes inmediato 

anterior a la fecha de solicitud de inscripción de la emisión. 

3. Certificado expedido por la Dirección General de los Registros Públicos de no 

haberse solicitado convocatoria de acreedores ni haberse decretado la quiebra del 

emisor; y de no encontrarse en estado de interdicción (con fecha de expedición no 

mayor a sesenta (60) días a la fecha de presentación de la solicitud). 

4. Informe en carácter de declaración jurada sobre situación del ejercicio del derecho 

de opción preferente. 

5. Declaración jurada sobre la veracidad de la información proporcionada a la 

Comisión Nacional de Valores y que acompaña a la solicitud de inscripción de la 

emisión. 



Acciones Escriturales

Requisitos

La solicitud de registro y antecedentes que acompañan a la solicitud de registro, 

podrán ser remitidos en formato digital, con firma digital del Representante Legal de 

la sociedad a la dirección de correo electrónico cnv@cnv.gov.py, o ingresados en la 

Comisión Nacional de Valores en formato impreso. 



MODELOS  DE PRESENTACIÓN DE 

DOCUMENTOS PARA INSCRIPCIÓN 

DE ACCIONES ESCRITURALES



a) NOTA DE SOLICITUD 

Asunción,     de xxx de 20xx 
 
 
Señores 
COMISIÓN NACIONAL DE VALORES 
Presente 
 
CC: Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A. 
 
De nuestra mayor consideración: 
 
Nos dirigimos a ustedes a fin de solicitar el registro de acciones escriturales 
emitidas de xxxxxx, representadas por medio de anotaciones electrónicas en 
cuenta por valor de G. xxx,, con las siguientes características: 
Monto de la emisión: 
Acciones Ordinarias Simple: ₲ xxxxx  
Acciones Ordinarias Voto Multiple: ₲ xxxxx x 
Acciones Preferidas Clase x: ₲ xxxxx  
Votos: (indicar los votos que corresponden a cada clase de acción ) 
Dividendos anuales: (indicar los dividendos que les corresponde a cada clase de 
acción) 
 
De acuerdo a lo resuelto en la asamblea ________ de accionistas de fecha 
________, se ha aprobado realizar la emisión de escriturales y sus caracteristicas. 
 
Adjuntamos a la presente: 

• Copia del estatuto donde se encuentre contemplada la facultad de Emisión 
de las Acciones Escriturales, inscripto en el Registro Público.  

•  Copia autenticada de la Escritura Pública en donde se encuentra 
transcripta la emisión de acciones y sus características.  

• Copia del Contrato de servicio de registro de acciones escriturales suscripto 
con la entidad autorizada por la CNV para llevar dicho registro, con firma 
digital del Representante Legal de la sociedad  

• Prospecto de Emisión 

• Presentación de la declaración jurada IVA correspondiente al mes inmediato 
anterior a la fecha de solicitud de inscripción de la emisión.  

• Certificado expedido por la Dirección General de los Registros Públicos de 
no haberse solicitado convocatoria de acreedores ni haberse decretado la 
quiebra del emisor; y de no encontrarse en estado de interdicción (con fecha 
de expedición no mayor a sesenta (60) días a la fecha de presentación de la 
solicitud).  

• Informe en carácter de declaración jurada sobre situación del ejercicio del 
derecho de opción preferente.  

•  Declaración jurada sobre la veracidad de la información proporcionada a la 
Comisión Nacional de Valores y que acompaña a la solicitud de inscripción 
de la emisión.  

 
Sin otro particular, los saludamos muy atentamente. 
 

(Representante Legal de la sociedad) 



b) PROSPECTO DE EMISION DE ACCIONES ESCRITURALES PYMES

En la primera página del prospecto, se incluirá con carácter DESTACADO el siguiente texto: 

"Emisión inscripta (Datos del registro):........................ de fecha .................................. 

Esta inscripción sólo acredita que la emisión ha cumplido con los requisitos establecidos legal y 

reglamentariamente, no significando que la Comisión Nacional de Valores exprese un juicio de valor acerca de la 

misma, ni sobre el futuro desenvolvimiento de la entidad emisora. Estas acciones no se encuentran 

representadas en títulos físicos. 

La veracidad de la información contable, financiera, económica, así como de cualquier otra información 

suministrada, es de la exclusiva responsabilidad del Directorio de (nombre de la empresa). 

El Directorio de la entidad emisora manifiesta, con carácter de Declaración Jurada, que el presente prospecto 

contiene información veraz y suficiente sobre todo hecho relevante que pueda afectar la situación patrimonial 

económica y financiera de la sociedad y toda aquella que deba ser de conocimiento del público inversor con 

relación a la presente emisión, conforme a las normas legales y reglamentarias vigentes. 

La Comisión Nacional de Valores no se pronuncia sobre la calidad de los valores registrados. La circunstancia 

que la Comisión haya inscripto esta emisión no significa que garantice la solvencia del emisor. La información 

contenida en este prospecto es de responsabilidad de la sociedad (nombre). El inversionista deberá evaluar la 

conveniencia de adquirir estos valores emitidos, teniendo presente que el o los únicos responsables del pago 

son el emisor y quienes resulten obligados a ello.” 

------------------------------------------

Firma del Presidente de la sociedad. 



b) PROSPECTO DE EMISION DE ACCIONES ESCRITURALES PYMES

a) Descripción general de la empresa. 

b) Individualización de quienes detenten en forma individual o en conjunto el diez por ciento o más del 

capital. 

c) Nómina de Directores y Gerentes. 

d) Monto de la emisión. 

e) Valor de colocación (valor nominal/otro). 

f) Clase de acciones. 

g) Cantidad de votos. 

h) Dividendo anual: (para acciones de la clase preferidas). 

i) Destino de los fondos. 

j) Entidad de custodia del título valor. 

k) Indicación del agente estructurador. 

l) Estados financieros básicos de los últimos dos años fiscales con firma del representante legal de la 

entidad, si los tuviere. 

CONTENIDO DEL PROSPECTO DE EMISION DE ACCIONES ESCRITURALES: 

Sin perjuicio de todo lo anterior, se deberá incorporar al prospecto todo hecho relevante y se podrá 

agregar cualquier otra información que se estime pertinente y, en su caso, la que sea requerida por la 

CNV. 



REGISTRO DE EMISIONES DE PYMES 

BAJO EL SISTEMA ELECTRONICO DE 

NEGOCIACIÓN



Emisiones de PYMES bajo el Sistema Electrónico de Negociación

Requisitos

Solicitud de Registro. La solicitud de registro del Programa de Emisión Global en la 

CNV debe presentarse acompañada de una copia del comprobante de pago del arancel 

correspondiente. La presentación debe contener lo siguiente: 

a) Nota de solicitud de inscripción: suscripta por el representante legal de la entidad 

emisora, con indicación de las características o condiciones generales del Programa de 

Emisión Global, cuyo registro solicitan. 

b) Prospecto de Emisión Global: atendiendo la guía contenida en el Anexo A del 

Reglamento del Mercado de Valores. Este Prospecto se irá complementando conforme 

las Series que se vayan emitiendo dentro del monto global del Programa, atendiendo el 

contenido indicado en el Anexo B del Reglamento General del Mercado de Valores. 

c) Copia del Acta de Emisión: transcripta en el Libro de Actas de la sociedad, con 

certificación de firmas ante Escribano Público, o firma digital. El contenido del acta de 

emisión debe adecuarse a lo dispuesto en el Anexo C del Reglamento General del 

Mercado de Valores, en lo que le resulte aplicable. 



Emisiones de PYMES bajo el Sistema Electrónico de Negociación

Requisitos

d) Importante: Calificación de Riesgo Crediticio.

Emisiones sujetas a opinión de crédito. No será exigida la calificación de 

riesgos de la emisión, pero si será exigida una opinión de crédito en los 

siguientes casos: 

- Emisiones sin garantía: Cuando el monto a emitir más las emisiones en 

circulación de la entidad emisora no superen en valores relativos el 100% del 

patrimonio neto, ni en valores absolutos USD. 1.000.000 (Dólares americanos 

Un millón), o su equivalente en moneda nacional, calculado al momento de la 

decisión de emisión e indicado a través del Acta de emisión correspondiente. 

- Emisiones con garantías iguales o superiores al monto emitido: Cuando 

el monto a emitir más las emisiones en circulación de la entidad emisora no 

superen en valores relativos el 100% del patrimonio neto, ni en valores 

absolutos USD. 3.000.000 (Dólares americanos Tres millones), o su equivalente 

en moneda nacional, calculado al momento de la decisión de emisión e indicado 

a través del Acta de emisión correspondiente. 



Emisiones de PYMES bajo el Sistema Electrónico de Negociación

Requisitos

- Las emisiones estructuradas a través del desarrollo de fideicomisos, 

menores a USD. 1.000.000 (Dólares americanos Un millón), o su equivalente en 

moneda nacional. 

- Para las emisiones de Bonos Bursátiles de corto plazo cuando el monto 

a emitir más las emisiones en circulación de la entidad emisora no superen en 

valores relativos el 100% del patrimonio neto, ni en valores absolutos USD. 

1.000.000 (Dólares americanos Un millón), o su equivalente en moneda 

nacional, calculado al momento de la decisión de emisión e indicado a través 

del Acta de emisión correspondiente. 

- Las emisiones bajo el régimen especial de PYMES. 



Emisiones de PYMES bajo el Sistema Electrónico de Negociación

Requisitos

e) Antecedentes Adicionales: 

1. Copia autenticada del contrato suscripto con el Representante de Obligacionistas 

según la Ley de Mercado de Valores. 

2. Modelo del Título global representativo de las Series ajustado a los términos 

establecidos en el Reglamento Operativo del SEN. 

3. Constancia de la constitución de garantías, si las hubiere; 

4. Si la entidad no cuenta con emisiones vigentes en el mercado, deberá remitir un 

informe sobre sus obligaciones totales con indicación de los plazos, las deudas 

preferentes o privilegiadas y un flujo de caja proyectado que incluya la fecha de emisión, 

fecha de vencimiento y, 12 meses posteriores al vencimiento de los títulos valores, 

suscripto por el representante legal y un contador público matriculado. El flujo de caja 

deberá proyectarse en función al vencimiento de la emisión, de la siguiente manera: 

Hasta 1 año: flujo proyectado mensual. 

Mayor a 1 y hasta 3 años: flujo proyectado trimestral. 

Mayor a 3 años: flujo proyectado anual. 

5. Modelo de aviso sobre el programa de emisión global, según formato establecido en el 

Anexo E del Reglamento General del Mercado de Valores. 



Emisiones de PYMES bajo el Sistema Electrónico de Negociación

Requisitos

6. Presentación de declaración jurada de IVA al mes inmediato anterior a la fecha de 

solicitud de inscripción de la emisión. 

7. Certificado expedido por la Dirección General de los Registros Públicos de no haberse 

solicitado convocatoria de acreedores ni haberse decretado la quiebra del emisor; y de 

no encontrarse en estado de interdicción (con fecha de expedición no mayor a sesenta 

(60) días a la fecha de presentación de la solicitud). 

8. Declaración Jurada sobre la veracidad de la información proporcionada, suscrita por el 

representante legal. 

9. Los demás antecedentes que la Comisión estime pertinente. 

La solicitud de registro y antecedentes que acompañan a la solicitud de registro, podrán 

ser remitidos en formato digital, con firma digital del Representante Legal de la sociedad 

a la dirección de correo electrónico cnv@cnv.gov.py, o ingresados en la Comisión 

Nacional de Valores en formato impreso. 



MODELOS  DE PRESENTACIÓN DE 

DOCUMENTOS PARA INSCRIPCIÓN DE 

TITULOS DE DEUDAS BAJO EL SEN



A) NOTA DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN



B) PROSPECTO DE EMISION DE TITULOS DE DEUDA PYMES

En la primera página del prospecto, se incluirá con carácter DESTACADO el siguiente texto: 

"Emisión inscripta (Datos del registro):........................ de fecha .................................. 

Esta inscripción sólo acredita que la emisión ha cumplido con los requisitos establecidos legal y 

reglamentariamente, no significando que la Comisión Nacional de Valores exprese un juicio de valor 

acerca de la misma, ni sobre el futuro desenvolvimiento de la entidad emisora. 

La veracidad de la información contable, financiera, económica, así como de cualquier otra información 

suministrada, es de la exclusiva responsabilidad del Directorio de (nombre de la empresa). 

El Directorio de la entidad emisora manifiesta, con carácter de Declaración Jurada, que el presente 

prospecto contiene información veraz y suficiente sobre todo hecho relevante que pueda afectar la 

situación patrimonial económica y financiera de la sociedad y toda aquella que deba ser de 

conocimiento del público inversor con relación a la presente emisión, conforme a las normas legales y 

reglamentarias vigentes. 

La Comisión Nacional de Valores no se pronuncia sobre la calidad de los valores registrados. La 

circunstancia que la Comisión haya inscripto esta emisión no significa que garantice su pago y la 

solvencia del emisor. La información contenida en este prospecto es de responsabilidad de la sociedad 

(nombre). El inversionista deberá evaluar la conveniencia de adquirir estos valores emitidos, teniendo 

presente que el o los únicos responsables del pago son el emisor y quienes resulten obligados a ello.” 

------------------------------------------

Firma del Presidente de la sociedad. 



B) PROSPECTO DE EMISION DE TITULOS DE DEUDA PYMES



C) CONTENIDO MINIMO DEL ACTA DE EMISIÓN



D) MODELO DE AVISO SOBRE EL PROGRAMA DE EMISION 

GLOBAL DE TITULOS DE DEUDA DE PYMES


